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20 

21 

22 

23 

24 

o a e e IA BEA Y 

divorciado, ta Señorita XIMENA. DEL CISNE: FLORES CAMPOVE 20] 
A 

edad, capaces según derecha para el actual otorgamiento, vecinos de este 

   
soltera. Todos los comparecientes por sus propios derechos, mayores de ad A NA 

  

Cantón, portadores de las respectivas Cédula de Ciudadanía, a quienes de 
  

- COROCEr doy fa y me solicitan eleve q escritura pública el - contenido: de la 
  

- fúínuta que al efecto me entregan y cuyo tenor literal es el siguiente: Señor 
  

Notario: En el protacolo de escrituras públicas a su Cargo, SÍase insertar 
  

una de constitución de compañia de responsabilidad: limitada, al tenor de las 
  

siguientes cláusulas: PRIMERA- OTORGANTES: Comparecen 3 la 
  

celebración de este instrumento pública, por sus propios derechos el Señor 
  

274 

ingeniero Ferando Raúl Flores Campoverde, ecuatoriano, soltero, con 
  

cádula de identidad 1103226195; el Economista. Luís Eduardo Flores 
    
    28L.   

  

Campoverde, ecuatoriana, soltera, con cédula de identidad M03za5an e ey   



2. E 

1 epresentaciones y establecimientos en cualquier lugar del Ecuador o del 

; la Señonta Ximena del |] 

2 CM FIOTES Campoverds. ciudadana poverds, ciudadana ecuatónana, solera, con cedula de 

3 rentaaCtOA0aE SU COTE sótrecuatonanas, dómicillados. 

Bivorciado, con cedula de identida A 

4 k estaca dear AO AA SA Y LTL 3d Paila CUNA 

  

11 4M40T EC ELECTRONICS CÍA LTDA: CAPO: PRUAERO | 

NOMBRE JO. OBJETO 8 : 

13ARTICULO UNO- NOMBRE: 
   

  

¡sprincipal de ta Compañía es la sludad de Laja: y, por resolución de la Junta — 
¡¿peneral de Socios, podrá establecer sucursales, agencias, oficinas, |   
¿teror contame a la Ley. ARTICULO TRES.- OBJETO SOCIAL: La 
  

19   
Compañía tendrá como objeto y se podrá dedicar si esta la r Miera a la 

lización por cuenta propia a a través de terceros.a asociada con terceras, 
TT 

  

  

  

20 

- 4 las siguientes indistintas actividades: Aj Compra, venta, importación, 
A” dic E s ,     

> Seportación de electrodomésticos en General, incluyendo línea blanca, 
' A A OR ces 

qomputadoras y demás componentes taformáticos, s, b) lá compra, venta, 
ba di 

23 ras A id it iii aii 

importación, exportación y comercialización de tado" tipo de vehiculos, alo AAA 

sotocicletas vía bicicletas; 2) Importación, exportación, comercialización de 
25 

. PR O e e een A 
RNA 

  

  

    
iculos de tracción Mecánica vio semibmecánica dy la. compra, venta, 
  

  
26 

efiportación. y. exportación de - tado tipo de repuestos para automotores y - 
27 is A 

  

      e e 0 060 
pe pesada, a a _Sompra, venta, importación de todo. _Mpo de 

28
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1 maqumana pesada y equipo camiero, 1) Ta importación, exportación. 
Co PUirot Y 

2 kcomercalización: y, reciclaje de toda clase de articulos, mplem entOs 

  

  

  

  

  
  

  

  

  

    
  

  

a 

, al exportación. a plantas eléctricas, motores de combustión interna y má: s| 
  

  

equipos, E Se. podrá dedicar a realizar actividades de: ció 
o RS 

  

16 fotocopiado "de ó toda clase de documentos y fotos fas, 2.3, compraventa 

importación de máquinas fotocopiadoras, pudiendo también extender sus 
ne min . . 

18 actividades a la asesoría _Aócnica relacionada 3, 

- computación en a cual tambn se podrá dedicar a la. importación, 
O ETA 

17 

  

   

  

  

  19 

  

O 
poa am roads Ed 

exportación, disisibución y comercialización de toda_cl clase 

  

20 : ar 

computación, así como tinta Y accesorios de computadoras; 1 Podrá 
21 a Pm ANNAN CIN 

dedicarse si lo requiere a la importación compra, venta, comercialización, 
22 A a AA Ana A en —| 

representación, consignación reciclaje y distribución de cartones, cartulinas, 

    

  

  

papal de tado tipo y sus derivados y relacionados asi como dejas materias A e e A Ta carre melina 
24 AS 

primas que los Componen, toda clase de maquinarias relacionadas con esta 

  

- 

   

     o A o E PON MAD 

actividad y Su y Sus repuestos; o) Podrá. realzar actividades de importación... 
o iia 

  

     26 
portación comercialización, representación, consignación reciclaje y 

27 iros A ANOETA: PRA RARO E IM 

distribución de productos de consumo, MASIVA, sopa pros. 
28 , disociación ORT, Toa idad sad       
   



    y Usada, Tb ras: » Tejidos, hilados y calzados y las Materias que la, componen; 7 
OS Nr cl 

7 rr sarna da ep 

2 As SU vez Ta compañía EN podra Sacar A presta F Servicios de Impieza en 
    

; Y 300 505 ac 4065 en cañas, 

A o E a 

  

11 RESPONSABLLIDAD. ARTICULO CINCO - DEL CAPITAL. El capitalde la] 
12 compañía es de € 

PATA. sn: 

e 3 

  

  

13 
  e A CITA dE E 

14 guales, acumulativas 2. indivisible valoradas en un £1) dólar cada una, que |   

  

E O rar cati —ora 

15 bstarán representadas en certificados de aportación no nenociables, Para al — 
e IA LI or 
  

16 efecto se. expedirán Certificados de Aportación en el que constará su carácter | 

¡92 no negeciable, que serán firmados por al Presidente y por el Gerente | 

  

¡y Beneral de ta Gompañía,. en -el cual. se especifique el número de 

participaciones de cada socio. ARTICULO SEIS - AUMENTO DE CAPITAL: 19 HA A a 

El Capital de la Compañía padrá ser aumentado en cualquier. momento, por - 

  

20 

a1| resolución de ta Junta General de Socios, por las medios y en la forma 
== 

  

  

y [Stablecida por la Ley de Compañías. Los socios tendrán. derecho preferente 

- €n ta. aportación de las nuexas participaciones, en proporción de las que 
23 

Yuvieren pagadas al momento- de efectuar dicho aumento: ARTÍCULO 

  

  

24 
24 
  

pErE- DELA AMORTIZACIÓN: La amortización de las partes sociales será 
25 ir er 

permitida en la forma y con las requisitos que señala la Ley de Compañías. 
26 

  
  

ARTICULO. OCHO.- CERTIFICADOS DE. APORTACIÓN Y, LIBRO, DE ' A e ÓN 
27 

H ARTICIPACIONES: Tos certificados de aportaciones constarán en libretines 
28L_oermes” pe” 
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Uco sus TESpecTivos talonarios, JOS. mismos que contenaran: la denominación] 

Qe a compañía ercapitarst capital suscrito y el E alpagado por el socio, número dí 

3 HE PaTapadanes que por su Aponte YE COMEspondan al soda, MUmero Y 

  

  

  
14 58 marginará una razón en £l iibrelín correspondiente Todas tas 

1 5 participaciones son de igual calidad , acumulativa e indisibles. ARTÍCULO 

1 6 NUEVE.- TRANSFERENCIA DEE PARTICIPACIONES: Las participaciones de 

los socios son transferibles por acto entre vivos, y transtisibles por herencia | 

  

17 

18 con las formalidades y requisitos: establecidos en la Ley de Compañías. En 
  

19 caso de cesión. de participaciones, se anulará el certificado oríginal y. se 
  

20 extenderá uno - nuevo. -. CAPÍTULO TERCERO. DERECHOS, 

OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDAD. DE SOCIOS ARTÍCIN 
PA 21 Le .= 

20 LOS DERECHOS: Son derechos de los socios: a) Intervenir con voz y voto 

en las sesiones de la Junta General de Socios, persónalmente: o por medio 1) 

  

    
  

  

23   
. | de representante o mandatario, que puede ser socio a no, mediante carta 

24 Y, 
poder o poder notarial, para cada sesión. El poder a quien no es soci , 

25 ? 
o necesariamente deberá ser entregado por Escritura - Pública, Cada 

  

  

  
26 

        

participación da al sacio el derecho. a un voto; b) Elegir y ser elegido para tos 
27 

b. | órganos de administración, contral y fiscalización ay Pescibirlas utilidadase ga O 
28L— —_ 5 > : Y 

  
 



  BeñÑEticiÓós a prorrata de az participaciones sociales pagadas. Lo mismo 

2 TSSPECTO US ACAVO BOCA 06 Proa social, de produciras la quidación de la compañía d) 

3 EXT SU TESPONEANTIRCA CONO dE SUS VIO E SUS Pamicipaciones socias, con las 

  

  

  

1(¡encomen fa Ge a 

12fumoplir las prestaciones accesorias y las aportaciones suplementarias en 

¡3proporción a las participaciones que tuviere en la compañía en la fecha y 

¡aforma que resuelva la Junta General de Socios, di Abstenerse de la |. 

¡sfealización de todo acto que implique injerencia en ta administración: y, ej ] 

¡Las demás que señale la Ley de Compañías y su estatuto. ARTICULO 

  

  

  

  

17 DOCE.- RESPONSABILIDAD: La responsabilidad de: los socios por las 

  

  

18 Dbligaciones sociales se limita. al monto de sus participaciones. La | 

19 participación la tendrá en relación a su walor pagado. Los votas en blanco Y 

20 5 abstenciones se sumaría a la mayoría. CAPITULO CUARTO - 

  

  

211 EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y 
      AAA ERP 

, RESERVAS.- ARTICULO. TRECE.- EJERCICIO. ECONÓMICO: El ejercicio 
      mu e Do US Pe 2d 002, ap Ue 

¿conómico'á Será anual y ¡terminará el el treinta y uno de diciembre de cada año. 
23   

q fín de cada ejercicio y dentro de los tres primeros meses del siguiente, el 241 
Gerente General someterá a consideración de la Junta General de Socios el 

25 : : 

Balance General Anual, el Estado de Pérdidas y Ganancias, la fármula de 
26 

distribución de beneficios y demás informes necesarios - El El Gomisario igual- 
AAA A 

rente presentará su informe.- Durante los quince días anteriores a la sesión 

  

  

        28   

lastima: a
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stos ontendran: Ta denominació 
   

orersocio, numero de 

  

  

a certificado de aportes, quien. sara consigna de su-recepción mara 
¡»| fespectiva talonario. En caso de sérdida, destrucción a sustracción del 
13 - Certificado, .el socio. podrá solicitar que se le otorgue un duhlicada de la cual 

14 se marginará. una razón. en el libretín - correspondiente, Todas tas 

  

  

  

participaciones son de igual calidad, acumulativas e indivisibles, ARTÍCULO | 

NUEVE- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES; Las participaciones de | 

los socios son transferibles por acto entre vivos, y transmisibles por herencia, | 

15 

  

  

17 

con las formalidades y requisitos establecidos en la Ley de Compañías. En 
  18 

- | caso de cesión de participaciones, se anulará el certificado original. y se 
  19 

    

  

20   
extenderá — uno: “nuevo. _CAPÍTULO TERCERO! DERECHOS, | 
OBLIGACIONES Y RESPONSABIL pe ¿RRA 

21   
LOS DERECHOS: Son derechos de los socios: aj jntercenir con voz y voto ER Mi 22 sat 7 AA en las sesiones de la Junta. General de Socios, pérsonalmente'o por medio 

  

23     | de representante o mandatario, que puede ser socio o na, mediante carta 
24   

poder 0 poder: notarial, para cada sesión. El poder a quien no es socio, 
25   

ecesanamente deberá ser entregado por Escritura Pública. Cada 
26   

participación da al socio el derecho 3 un vato, b) , b) Elegir y ser elegido Hara tos. 
27       ÓTGAnOS de administración, contral y fiscalización; q) peo EF . 

28 = ge   

  
 



e 

12 

161 

17 

22 

ra mars E a A a A 

  

  

¡1 [Socios los Administradores y Comisarios de la Compañía. ARTICULO 

    

g [trate _de poder notarial o de carta poder para cada Junta El -pader a un 

10 tercera será necesariamente notarial. Mo podrán ser representantes de los. 

  

A 

DIECINU EVE - QUORU .. Para que se instale válidamente la Junta General        

  

13 de Socios en primera convocatoria se se requerirá .la presencia de más de la 

: 1 ¿[Mitad del capital social de la compañía. Si no hubiere este quórum habrá una 
  

15 
segunda convocatoría, mediando cuando más treinta días: de la fechá fijada 
  

[para la primera reunión, y la: Junta General se instalará con el número de 
  

socios presentes o que concurran, cualquiera sea el capital que representen; 
  

¡q Particular que se expresará en la Convocatoria. Para los casos contemplados 
  

19 en el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, se estará al 
  

procedimiento alí señalado. ARTÍCULO VEINTE - -DEL_ Bl 

  

  

- Presidirá la Junta General de Socios el Presidente de la Compañía. Actuará 
21 :   

coo. Secretario..el Gerente General. A falta del Gerente General áctuará 
  

coma Secretario, la persona que designe la junta. ARTICU LO VEINTIUNO. - 
23 ca Ara pa A Ts se 
  

ATRIBUCIONES Y DEBERES. DE LA JUNTA GENERAL: La Junta General 
  

de Socios legalmente onvarada y ceunida es.el órgano supremo de la 
25   

Compañía, y en consecuencia, tiene plenos poderes para resolver todos los 
261     27 

Asuntos relacionados con los negocios sociales así como con el desarrolla de . 
  

Empresa que no se hallaren atribuidos a otros árganos de la compañía, 
28 (   
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15 

  

  

siendo de su competencia: 10 siguiente: a. Nombrar al Presidente, al Gerente 

  

OMISario PINCIpa y supients, asi .como. ¿4 105 voca ES 

a 7 cl e £L -D.4 Er YT soler todos SES 

los que requieran autorización de la Junta General de Socios. -sin peru tició del 

lo dispuesto en el Art. 12 de la Ley de Cotapañías: q. Autorizar al Gerente 
  16 

17 
General el otorgamiento de poderes generales, de: conformidad con la. Ley: Rh 
  

Interpretar obligatoriamente el presente estatuto; i Autorizar la compra de 
  

  19 

20 

inmuebles en favor de ta Compañía, así.como la celebración de contratos de 

hipoteca y -cualquier.otro gravamen que límite el dominio o posesión de los 
  

bienes inmuebles de propiedad de la compañía; j. Resolver cualquier asunto 
  21 

que fuere sametido a su consideración y que no fuere atribución de atro 
  22 

órgano de la Compañía; k: Aprobar el presupuesto añual de la compañía, L 
  23 

Seleccionar y contratar la Auditoría Externa de la compañía, conforme a lo 
  

25 
previsto en la normativa societaria; m. Los demás que contemple la Ley y 
  

26 
estos Estatutos. ARTICULO VEINTIDOS <.lUNTA.. UNIVERSAL: La 

  

  

27 

compañía Podrá celebrar. sesiones: de - Junta General de. Socios en ta 
    28L   modalidad de Junta Universal, de conformidad con lo span el Art. ES A 
  

 



26L 

qe 

- 23 

  de Ta Ley de Con -Ompañnlas;. esto es que, la Junta puede constituirse en 

2 UaRuIsrtempo yen cualquier lugar, dentro deltemiono nacional, para tratar 
  

  

  

13 rem lazados. Para ser vocal i ¡ ¡ ae 

14 de socio. ARTICULO VEINTICINCO - PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO: 
  

¡6 omo Secretario el Gerente General. A falta del Gerente General se 

17 hominará -4n . Secretario ádhac. ARTICULO  —— VEINTISEIS - 

¡ g FONVOCATORIA: La convocatoria a sesión de Directorio la hará el 
  

19 Presidente de la Compañía, mediante comunicación escrita o par correo 
  

20 blectrónico. a cada uno de los miembros. El quórum se establece con más de -    
  

tt a E na 

21 a mitad. de los miembros que lo integren. ARTICULO VEINTISIETE - 

| S s O. ¿Ou 0 7 PFRIBUCIONES Y DEBERES. DEL DIRECTORIO...Q.. COMITÉ DE 

  

3 VIGILANCIA: Son “atribuciones y deberes del Directorio los siguientes: a. 
  

sesionar ordinariamente cada trimestre, y extraordinariameénte cuando fuere 
24 : 

fonvocado; b. Conceder licencia. al Presidente y al Gerente General de la 

  

25 

fompañia, L. Autorizar al Gerente General el otorgamiento y celebración de 

  

  

Clos y contratos para los que se requiera tal aprobación, en razón de la 
27 

duantía fijada por la Junta General d. Controlar el movimiento aconómico de 

    

CRqUiSr asunto, ser | 7 SRMpre qUe EStó Presents 1000 e capa pagado, y los | 

AR! PI vacuna] 

¡5|[Presidirá tas sesiones del Directorio el Presidente de la Com 

  28  
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TA COMPARTA, Y ATA PONIA dE 15 NEGOCIOS dE TA IMSS, E CUM Y 
2 hacer cumpir las T ESOIICIONES 08 a Junta General y Tas disposiciones 

3 E ESTA Ocmiento 

  
1al correspondiente acta, la que será fimada por el Presidente y el Secretari 

15 Me actuaron-en la teunión: Sección es DEL PRESID E l 

16 TREINTA. - DEL PRESIDENTE: El Presidente de tá compañía será eco] 
TA 

17 por la Junta General de Socios para un periodo: de PRE Puede ser 

reelegido indefinidamente, y, podrá tener a no. la calidad de socio. El 

  

  

  

  

  18h 
19 Presidente permanecerá en al caroo hasta ser legalmente reemplazado. 
  

- ARTICULO. TREINTA Y UNO.- ATRIBUCIONES, Y DEBERES DEL 
20 A 

PRESIDENTE “Son atribuciones y deberes del Presidente. de.lá Compañía: 

  

  

  21 _—_—_—_—_——— reee 

» AT Ébnvocar y presidir la las sesiones de Junta General y del Directorio: bi 
2     

  

Legalizar con su firma :los. certificados de aportaciones, .c) Vigilar la marcha e 

general de la Compañía y el desempeño de la funciones de los servidores de / 
  

  

2s 

  

        ta misma; e informar de estos particulares a La Junta General de Sóclog; d)' 

Mela por a cumplimiento del objeto social de la Compañía y.por la aplicación 

28 de las políticas de la entidad; €) Firmar el nombramiento del Gerente General 

ar y Content copias. del mismo. enamore certificadas, q) STR! DeregU % 
  28 

   e e o 

«NS, O ron, 

 



  Gene ral por Talla O ausencia temporal o definitiva, con todas las airibuciones, 

  2 CONSSIVANOO TAS Pr O Tas ProplaS, Mientras aure la ausencia o Masta que la junta 

UY se. “scoód su nombramiento; Las 

  

      
¡sBdministrativa: de la Compañía; c) Dirigir ta gestión económico-financiera de | 

y ¿e Compañía; d) Gestionar: planificar, Coordinar, poner en marcha y cumplir 

  

17 las actividades de ta Compañia; a Realizar pagos por concepto de gastos 

¡gp dministratvos de la. Compañía; t Realizar inversiones, «adquisiciones y 
Aledo: 
  

1 ghiegacios, sin necesidad de fima conjunta con el Presidente, hasta por el 
  

monto para el que está autorizado; q) Suscribir el nombramiento del -| 20 2 

51 Presidente y conferir copias y certificaciones sobre el mismo, h) inscribir su 

  

  atan 

22 ombramiento:-con la razón de su aceptación en el. Registro Mercantil_0 
  

- Presentar. anualmenteinforme de labores ante la Junta General de Socios; j) 

Ponterir poderes especiales y generáles de acuerdo -a lo dispuesto en el 
24 

' Estatuto y-eú la Ley, E) Nombrar empleados y fijar sus remuneraciones; Y 
25 

Cuidar de que se lleven de acuerdo con la Ley los libros de Contabilidad, el 
26 

o de Participaciones. y Socios y las Actas de la Junta General de Socios; : 
27 

  

  

  

  

  

purpli y hacer * curaplir las resoluciones de la Junta General de Socios, a 
28L     
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  11 

12 

VITAE 

DEBERES DEL COMISARIO: Son aruciones y debera dal Comisado oe 

- que consten en la Ley, este estatuto Y sus Reglamentos: y. lo-que determino 

  

  13 

15 

al la Junta General de Socios. En general el Comisario tiene derecho ¡limitado 

de inspección | y. _iglancia sabre todas las operaciones sociales. sin 

dependencia de ta administración, y.en interés de la Compañía. CAPÍTULO 
  16 

17 

AS TA ds . 
. 

  

  

TREINTA y SElS.- _DISOLUCIÓN Y LIUIDACIÓN: La disotución y 
  

18 

19 
fiquidación” del la Ciao. se regirá, por las disposiciones pertinentes. de la 
  

20 
Ley de Compañías, especialmente por la establecido en la sección décimo 
  

21 
segunda de * esta Ley, asi como por el Reglamento sobre. disolución y tt 
  

22 

quidación de Compañías y por lo previsto en el presente estatuto - 
  

23 
ARTICULO TREINTA. Y MET E-  DISPOS SICIÓN GENERAL: .En. todo lo no La Shea a ct A A e 
  

24 

previsto en este estatuto se estará a tas disposiciones. de a: Ley de 
  

Compañías Y sus Reglamentos, así.como a los reglamentos de la Compañía 
  

as 

26L— 

27L 

y a-lo que resuelva ta Junta General de Socios. ARTICULO TREINTA, xs) 
  OCHO- AUDITORIA: Sin perjuicio de la existencia de órganos 'intemos de 
      | fiscalización, la Junta General de Sácios podrá contratar contara 

28L. 
,    

  

indefinidamente, ARTÍCULO TREI - MA



  

  

o auditoria de cualquier persona natural o jurídica especializada, observando 

1aS OISDOSICH posiciones Tegales” Sobre esta matena. ARTICULO TREINTA Y 
co dd Eo A TA DS pt 

  

  

  

  

15 

trámites a fin de que ta compañía pueda operar- Hasta aquí ta minuta, |. 

Usted Señor Notario sírvase agrega rt las cláusulas de estilo para su validez 
  

16 

17 

18 

Atentamente, (f) Ab: Jorge Jaramillo García, MAT 1732 CAL Hásta aquí 
la minuta que queda elevada:a escritura pública y que los comparecientes (a 

aceptan y aprueban en todas sus partes. Formalizado el presente 
  

19 
instrumento, Ya al Notario la leí íntegramente a los otorgantes quienes 
  

20 

21 

231 

25 

27 

ratificándose en lo expuesto lo firman en unidad de acto conmigo el Motario - 
  

  

221 

que doy fe-. 

  

Á y 

PING 
    
  

26 

  

Ingeñiero Efado-RaÚl Flores Campoverde 
a d 1 1037261 4s . ' 

  

      28l   
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15 

  

N, ECUADOR o A 

Ximena del Cisne Flores Campoverde 
—Céd. TIDADOBSS-5 

   
  16 

  17 

  

19   

  

90 

. 21   

22 

23 

  

  

2aL. 
  

25   
  

27 

264. 
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Á Banco DE LOJA 
-_ SIEMPRE SEGURO Y NUESTRO    

ECONOMISTA ÁNGEL RIOFRÍO AGUIRRE 
GERENTE FINANCIERO 

CERTIFICA 

Que la compañía “FC ELECTRONICS CIA. LTDA.” en formación, realizó la 
apertura de una Cuenta de Integración de Capital, a su nombre en esta Entidad 
Financiera, el día 13 de Noviembre del 2009, por un valor de CUATROCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 00/100 (USD $ 400.00) 
de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORTADO (USDS >) 

Ing. Raúl Fernando Flores Campoverde 100.00 
Econ, Luis Eduasde-Flores Caípoverde 100.00 
Sr. Diego Fabián.Blores Campoverde 100.00 
Srta. Ximena del Cisne Elores-Campoverde 100.90 

SADOAD.. 
  
  
Loja, 13 de Noviembre del 2009 

  

Elaborado por Lorena Carrión 

Bolívar y Rocafuerte (esq.) . PBX: (593) (07) 2571 682 

Casilla 11 -01 - 300 Fax: (593) (07) 2573 019 

Loja - Ecuador www.bancodeloja.fin.ec 
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JARAMILLO GARCÍA 
ASESORIA HURÍDICOS dk CORPORATIVOS 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE LA COMPAÑÍA FC 
ELECTRONICS CÍA. LTDA. 

  

  

  

  

  

              

No | Nombre y Apellido Capital Capital Número de Total Dólares 

del Socio Suscrito Pagado Participaciones 

1 Flores Campoverde | USD $100,00 | USD $1 00,00... . 100 USD $100 
Raul Fernando o OS 

2 Flores Campoverde | USD $100,00 | USD $100,00 100 USD $100 

Luís Eduardo > nn 

3 Flores Campoverde | USD $100,00 [ USD $100,00 . 100 USD $100 

Diego ti: a 

4 Flores Campoverde | USD $100,00 | USD $100,00 100 USD $100 
Ximena del Cisne 

TOTAL USD $400,00 USD $400... 400 USD, $400 

  

  

 



COPLA 
NOTARIA OCTAVA 

Se otorgo ante mí en fe de ello, sello y firmo esta PRIMERA COPIA 

que la confiero en la ciudad de Loja en la misma fecha de su celebración. 

Además certifico que las copias que se adjuntan a la presente concuerdan 

con su original. 

EL NOTARIO, : 

  

RAZON: Siento por tal que he dado cumplimiento al contenido del Articulo 

Segundo de la Resolución Número SC.DIC.L.09.218, firmada por la Dra. 

Cristina Guerrero Aguirre, Intendente de Compañias de Loja, de fecha 17 de 

noviembre del 2009. Loja, 17 de noviembre del 2009. 

EL NOTARIO, 

AS 
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CAPTON LOJA, 

Con esta feche y dando cumpliniento a lo cismuesto pc r la 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre, 1512: ESTE DE COMPAIAS DE 

LOJA, er el Artículo Segundo, literal b) de la Resolucién - 

Arrcbetoria Nos 8C-DIC+L+09.218, prccedo a inscribir la Es- 

ceritura Pública que entecede en el REGISTRO DE COMPAÑTAS = 

DEL AC 2009, bajo la pertiga Ne. 890, y anctada en el re - 

verteric cen el Nos 2411, juntamente con la Resolucién Aprp 

batoria de fecha 17 de Nevierbre del 2009, 

Lcja, 19 de Neviembre del 2009, 

   

    

      Dala, 
Co leds 

> y pa Tu pena 

ams 'D A A e 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.L.09. 1 ] (7 

Loja, y / NOV. ¿9839 

Señores 

BANCO DE LOJA. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía FC ELECTRONICS CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

  

       INTENDENCIA 
EC( IMPAÑIAS 

Aguirre INTEN O DENCIA DE Li 
IAS DE LO 

OO. 
Dra. Cri fino oy 

INTENDENEEDRA 
SAS 

  

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/f1c598120baf65f205257671004f8ba67E... 17/11/2009


